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Señores Q a 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS h LG 

Ciudad.- DS 2 Ny ASS 

De mis consideraciones: 

A través de la presente me permito hacerles conocer que el Sr. _TAMAY 

BERRERA GERARDO GERMÁN, portador de la cédula de identidad 
A A A eo. 

1103487060, y-propietario de 32 acciones de-$T/00 c/u, con un total de $ 32,00 
e nen OA AIN AAA Ts Pu 

(TREINTA Y DOS DÓLARES AMERICANOS), mediante Transacción Nacional____- 
E 

procedió libre y voluntariamente a realizar la venta_de dichas acciones al. 

Sr. ESPINOZA.PEREZ.CARLOS ANTONIO portador de la cédula de identidad 
N*_ 11024651 33, quien luego de presentar la documentación respectiva fue 

aceptado como NUEVO SOCIO de esta Compañía, en sesión de Junta General 

efectuada el día once de marzo del año en curso, según consta en el Acta 

N* 58 de la indicada fecha. 

Particular que lo comunico para que se de paso a los fines legales pertinentes. 
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CONTRATO DE CESIOA 02 PUESTO DE TRADAJO 

Compsrecen e la celebración del presente contrato, por una parte el señor GERARDO 
GERMAN TAMAY BARMERA, soltero: y que para efectos de este contrato se lo 

denominara el VENDEDOR o CEDEMNTE, Y, por olía, en calidad de COMPRADOR a 
CESIONARIO, el señor CARLOS ANTONIO ESPINO OA PEREZ, casado, dos 

compareciontes 50n ecualenanos, demicilados en esta cluudad de Loja, capaces 

iposimente para coniratar y obligarse, auienes comparecen e la celebración del presente 
documento, por 245 Propios derechos, en forma libre y voluntaria. 

SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- El cedenle señor GERARDO GERMAN TAMAY 

pa RRERA, en la aciualidad es socio o propielstrio de treinta y dos acciones, cuyo título 

esia signada con el numero cero cero cero cera tres cinco, en la Compañía * 
OCCOIDENTAM OS. A. * de la ciudad de Loja. 

TERCERA: OBJERTO DEL CONTRATO. Mediante el presente: tontrato el señor 

GERARDO GERMAN TAMAY BARRERA en Toma libre y voluntariamente. tene a bien 

ceder en venia, real efectiva y a perpelua enajenación, en favor del señor CARLOS 
BMTORNICO ESPINOZA PEREZ, das tremta y des acciones, de la Compañía 
OCCIOENTAXI S.A. . 

v 

CUARTA: CUANTI A: El precio por el cual se realiza le presente vente es de treinta y dos 
dólares americanos. 

QUINTA- El cedente auloriza dl cesionaetlo para que concurra a las oficinas de ía 
Compañia OCCIDENTAAI S.A: y haga valer sus derechos y obligaciones dentro de ia 

Compañía en mención, en el sentido de que se la ome en cuenta como Nuevo socio. 

mis fecha no se encuentra mora en SEATA El cedenie manilesia que hasia la pres añ 
] mpañía OCCIDENTAXI SÁ,  C0as0 finguna de cdas obligaciones U cuela con] 

contrario se somete al saneamiento de Ley .- 
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SEPTIMA. ACEPTACION.- Enfteradas las panes del contenido y efectos del presente 

onirato, lo acepian en su tolatidad Y para conslancia, firman en la ciudad de Loja, hoy 
de abri 2009. 
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Lola, ocho de abri del dos mil nueve, a las 10h49, ante mi, doctor Pablo 
Federico Puertas Monteros, Notario Público Suniente Guinto Cantonal de Loja, 
comparecen los GERARDO GERMAN TAMAY BARRERA, sollero y, CARLOS 
ANTONIO ESPINOZA PEREZ, casado. con el objeto de reconocer sus finmas y 

rúbricas: estampades en el documento que antecede. - Al efecto el señor Notario 
previas las explicaciones de las penas de perjurio, ofrecieron decir la 
verdad, en lodo lo que supleren y les fueren preguntado, e interrogados gue 

fueron sobre si las irmas y rúbncas donde se lee ” legible * y * Carlos Espinoza * 
son sus propias fimas, manifestendo que si, que son de su puño y letra y que las 
reconoce como tales, las mismas que acostumbran 2 estamparias para legalizar 

todos sus acios, tanto públicos como privados.- Lelda que les fue la presente acta, 
se aferran y ratifican en lo expuesto y para constancia firman en unidad de acto 
conmigo el nolano que doy Te - 
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